
ANEXO

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

19960 ORDEN de 1 de septiembre de 1981 por la que se 
convoca a concurso de traslado las plazas de Pro
fesor agregado de Universidad que se citan.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado de Uni
versidad que se relacionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

1.° Anunciarlas para su provisión en propiedad a concurso 
de traslado, que se tramitarán con arreglo a lo dispuesto en 
las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, Decre
tos de 16 de junio de 1959; 2142/1967, de 19 de agosto 1242/1967, 
de 1 de junio, como concursos independíenles.

2.° Podrán tomar parte los Profesores agregados de disci
plina igual o equiparadas.

3.° Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio, 
acompañadas de la hoja de servicios, dentro del plazo de vein

te días hábiles, a contar desde el siguiente al de. su publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», por con
ducto y con informe del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de septiembre de 1981.—P. D. (Orden de 18 de 

marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades e In
vestigación, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

ANEXO QUE SE CITA

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

«Política económica» (l.ª) de la Complutense de Madrid.

Facultad de Derecho 

«Derecho civil» de Salamanca.

Facultad de Medicina 

«Bioestadística» (a término) de Granada.


